
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VALDENEBRO
El Pleno del Ayuntamiento de Valdenebro de 19 de abril de 2016, acordó la aprobación ini-

cial de las ordenanzas municipales reguladoras, que seguidamente se establecen, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, se someten los expedientes a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que puedan ser examinados y se presenten las reclamaciones que esti-
men oportunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho acuerdo.
– Ordenanza de sede electrónica para el ayuntamiento de Valdenebro.
Los interesados podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas, contra la aprobación de dichas ordenanzas y citado acuerdo con sujeción a las nor-
mas que se indican a continuación:
a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a par-

tir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Valdenebro, a 24 de junio de 2016.–La Alcaldesa, Mª Teresa Pérez Ramírez. 1649
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